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INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando atentamente que el apoderado de la parte actora renuncia al poder otorgado, igualmente 
acompaña comunicación enviada al poderdante en tal sentido. Sírvase ordenar lo pertinente.   
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – BOYACÁ, (10) 
de septiembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 064 

 
RADICADO No.    156904089001-2019-00037-00 
PROCESO:            EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:   ELIZABETH ROMERO MERCHAN       
 

 
El doctor CÉSAR JOSÉ ESTEBAN RUIZ apoderado judicial del Banco Agrario de Colombia debidamente 
reconocido en este proceso, presenta su renuncia al poder otorgado; manifiesta que en este momento 
soporta una gran carga laboral que le impide cumplir fielmente con las obligaciones que dicho cargo conlleva, 
agrega que se declara a paz y salvo por todo concepto de honorarios a la fecha. Así mismo allega comunicación 
dirigida al poderdante comunicándole en tal sentido, escrito que muestra una constancia de recibido con 
fecha 9 de agosto de 2020. 
   
Atendiendo lo anterior, encuentra el despacho que no solamente la presentación de la renuncia pone fin al 
poder, sino que esta debe ir acompañada de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido; 
comunicación que se evidencia con la solicitud en comento. Por tal razón y conforme a lo estatuido en el art. 
76 inciso 4º del C.G. del P.1, se acepta la renuncia perseguida por el apoderado de la parte actora.     
 
Corolario a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María – Boyacá, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor CÉSAR JOSÉ ESTEBAN RUIZ como apoderado judicial 
del Banco Agrario de Colombia, lo anterior conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 
Juez 

 
 
 

                                                 
1 La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el estado No. 08 del TYBA fijado hoy 11 
de Septiembre dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana 

(8:00 a.m.) 

 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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